
 
 

 

 

 

 

Carrera 15 No. 6–22 Centro Palacio Municipal Ricaurte – Cundinamarca; Tel. 8387903 
concejo@ricaurte-cundinamarca.gov.co 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

CONCEJO MUNICIPAL 

RICAURTE 

 

RESOLUCIÓN N° 02 
(Siete (7) de enero de 2024)  

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA PUBLICAR LOS RESULTADOS DE PUNTAJES DE 
LAS ENTREVISTAS, RESPECTO DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA EL CONCURSO 

PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA ELECCIÓN DEL PERSONERO (A) MUNICIPAL DE 
RICAURTE CUNDINAMARCA PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL  2024 – 2028” 

 
LA MESA DIRECTIVA DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL     DE RICAURTE 

(CUNDINAMARCA) 
 
En uso de sus facultades Constitucionales, Legales y Reglamentarias y en especial las conferidas 

por el Artículo 313 de la Constitución Política, los artículos 18 y 35 de la Ley 1551 de 2012, 
modificatorios de los artículos 32 y 170 de la Ley 136 de 1994, respectivamente; y, por el Decreto 

2485 de 2014, y en cumplimiento de lo establecido en el titulo 27 del Decreto 1083 de 2015, el 
numeral 13 del artículo 44 del Proposición 017 de 2023 y,  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Concejo Municipal de Ricaurte Cundinamarca, celebró el Convenio Interadministrativo De 
Cooperación con la Universidad del Atlántico con el objeto de establecer los términos y condiciones 
del acompañamiento para la realización del concurso público de méritos para la elección de 
personero municipal de RICAURTE - CUNDINAMARCA para el periodo constitucional 2024 – 2028, 
 
Que, en virtud del citado Convenio, el Concejo Municipal de Ricaurte Cundinamarca, expidió la 
RESOLUCIÓN N° 86 del siete de noviembre de 2023 POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA 
LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE MERITOS PARA LA 
ELECCIÓN DEL PERSONERO (A) MUNICIPAL DE RICAURTE CUNDINAMARCA PARA EL 
PERIODO CONSTITUCIONAL  2024 – 2028” 
 
Que conforme al artículo 4º de la Resolución N. 086, se han adelantado las fases del concurso 
público de méritos, habiéndose realizado a los aspirantes al cargo de Personero Municipal, las 
respectivas entrevistas presenciales, ello efectuado ante los nueve (9) Concejales de la Corporación 
y con acompañamiento de una delegada de la Universidad del Atlántico, en la fecha 7 de enero de 
2024 en el Recinto del Concejo Municipal y desde las 3:30 pm, por ende, corresponde disponer la 
publicación de los resultados de puntajes de la entrevista, respecto de la convocatoria pública para 
el concurso público de méritos para la elección del personero (a) municipal de Ricaurte 
Cundinamarca para el periodo constitucional  2024 – 2028. 
 
En mérito de lo expuesto, la Mesa Directiva del Honorable Concejo Municipal de Ricaurte 
Cundinamarca, 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1°. Se dispone que, mediante esta Resolución, se haga la publicación de los resultados 
de puntajes de las entrevistas, respecto de la convocatoria pública para el concurso público de 
méritos para la elección del personero (a) municipal de Ricaurte Cundinamarca para el periodo 
constitucional 2024 – 2028, así: 
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CODIGO - 
No.  
IDENTIFICACI 
ÓN 

Puntaje máximo de la entrevista 
10% 

UA126-081287 
1.117.497.492 

5.71 

UA128-280466  
3.151.451 

- 

UA137-251289 
1.070.956.199 

6.44 

UA149-011280  
13.748.586 

7.66 

 
ARTÍCULO 2°. Publíquese la presente Resolución, en el Portal de la Universidad del Atlántico 

https:www.uniatlantico.edu.co en el link: https://www.uniatlantico.edu.co/departamento-de-
extension-y-proyeccion-social/convenios/concursos-para-eleccion-de-controlador/, 

Cartelera del Concejo Municipal y/o en la página web del municipio y de la Personería Municipal. 
 
ARTÍCULO 3°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y publicación. 
 
 
 

          
SERGIO ORTIZ TRIANA 

Presidente 
 
 

 
        
CAMILO ANDRÉS GÓNGORA                                                          DIANA CAMARGO VANEGAS 
       Primer Vicepresidente                                                                         Segundo Vicepresidente                               

 
 
 

 
 
 
Asesoró: Equipo Jurídico UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO 
 
 
 

mailto:concejo@ricaurte-cundinamarca.gov.co
https://www.uniatlantico.edu.co/departamento-de-extension-y-proyeccion-social/convenios/concursos
https://www.uniatlantico.edu.co/departamento-de-extension-y-proyeccion-social/convenios/concursos

